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A C T A

N/REF.: 40/2024/COIN
ASUNTO: COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL. 

SESIÓN ORDINARIA DE 14-03-2024

COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
Sesión ordinaria de 14 de marzo de 2024

Asistentes:
Presidenta:
Dª Miryam Rodríguez López
Vocales:
Dª Isabel Macías Tello
D. Roberto Martín Parra
D. Pedro José Martínez Córdoba
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez
D. Juan José García Meilán
Dª Laura Magdalena Miguel
Secretario:
D. Fernando Lamas Alonso

ACTA DE LA SESIÓN

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día arriba 
indicado, se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los 
componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan al objeto de 
tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 29 DE FEBRERO DE 2024.

Se aprueba con la siguiente incorporación  a instancia de la señora García Gómez : 
”María García considera que es poco ético que la Concejala de Igualdad permitiera que se 
propusiera, para el Reconocimiento de tres mujeres el 8 de marzo, una miembro del Consejo 
Sectorial de la Mujer que había dimitido 10 o 15 días antes.

Indicar que la secretaria del Consejo es quien decide y no la Concejala si una propuesta 
se admite o no.

María García manifiesta que no se puede responsabilizar a la secretaria de la comisión 
de esa decisión. Es una decisión política que debe tomar la Concejala de igualdad y no lo ha 
hecho”.



CSV: 15250326601675645644 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 2 de 2

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 7 DE MARZO DE 2024.

La comisión acuerda su aprobación.

 
3.- INFORMACION SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.

La comisión conoce el acta de la comisión de valoración de ayudas de urgencia social 
de 5 de marzo de 2024, en la que se propone la concesión de 4 ayudas por importe total de 
8.128 euros, y la denegación de la ayuda en un  expediente.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor García Meilán pregunta por el Programa de atención a menores en situación de 
vulnerabilidad, que cree que se realiza a través de convenio con ASECAL, y en concreto sobre 
su formato y el tipo de intervención que se realiza. Igualmente se interesa si es posible acceder 
al programa no a través del CEAS, lo que resultaría interesante para los equipos de orientación 
de la Junta de Castilla y León. La concejala se informara y contestará.

Igualmente solicita más información sobre la justificación de la ayuda municipal a la 
Fundación Alcandara y de las razones por las que se ha realizado la lectura fácil del 
Reglamento de los servicios de atención domiciliaria y si se va a hacer con otras normas. La 
concejala contestará en una próxima sesión. 

El señor Collados solicita respuesta las cuestiones planteadas en dos sesiones 
anteriores sobre La situación en Puente Ladrillo. La concejala, sin perjuicio de concretar más la 
cuestión, señala que en principio el Animador Sociocomunitario va los martes y el Trabajador 
Social los jueves. También refiere el señor Collados que la cita para el triaje se hace en el 
CEAS y no en Puente Ladrillo.

La señora García Gómez solicita que se le de cuenta del desglose de las subvenciones 
ya solicitado en sesiones anteriores, así como del personal contratado  e incorporado al 
Programa de igualdad en cuanto al tipo y duración del contrato y donde en concreto se 
incorporan. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
cincuenta y nueve  minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretario 
CERTIFICO. 
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